
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, enero 26 de 2023. Informo a la que mediante 

correo electrónico del 20 de enero del año en curso, el apoderado judicial de la parte actora 

doctor JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA, solicita corregir el auto interlocutorio número 013 del 19 

de enero de 2023 por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el numeral 2º del punto 

1°de la parte resolutiva, se ordenó pagar intereses de mora a partir del 1 de diciembre de 2022, 

cuando debió ser el 23 de mayo de 2022. conforme a la literalidad del título valor base de 

ejecución y la Cláusula Quinta (5ª) contenida en el mismo. De igual manera, informo que en auto 

del 19 de enero de 2023 por medio del cual se decretaron medidas cautelares, se escribió que el 

límite de embargo es de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES, cuando debió ser MIL SEISCIENTOS 

CINCO MILLONES DE PESOS. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
SECRETARIA 
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JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2022-00292-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: CORREGIR el auto interlocutorio número 013 del 19 de enero de 2023, por 

medio del cual se libró el mandamiento de pago en el sentido de que, en la parte 

resolutiva, en el numeral 2° del punto 1°, la fecha de pago de los intereses de mora es el 

23 de mayo de 2022, conforme a la literalidad del título valor base de ejecución y la 

Cláusula Quinta (5ª) contenida en el mismo y no el 1 de diciembre de 2022. 

 

Segundo: CORREGIR el auto interlocutorio número 013 del 19 de enero de 2023, por 

medio del cual se decretaron las medidas cautelares, en el sentido de que el límite de 

embargo es MIL SEISCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS y no de UN MIL 

DOSCIENTOS MILLONES. 

 

Tercero: NOTIFICAR el presente auto en forma conjunta con el auto interlocutorio 

número 013 del 26 de enero de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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